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Iván Patricio Vidal Fiallo, en mi calidad de Gerente General de la Compañía 
MINARETE ARREGLOS Y ACABADOS Cia. Ltda. notifico a Ustedes la cesión de 
participaciones realizada el 15 de septiembre del 2005 e inscrita en el Registro 
Mercantil de la ciudad de Quito el 30 de septiembre del 2005, como se desprende de la 
copia original de la escritura que adjunto. 

La cesión de participaciones se realizó entre los socios en mi favor de la siguiente 
forma: 

Marcelo Santiago Vidal Romo debidamente autorizado por la Junta General Ordinaria 
Universal de Socios de la compañía ya referida, cede todas sus participaciones, esto es 
doscientas (200) participaciones de un dólar cada una, que posee en la compañía 
MINARETE ARREGLOS Y ACABADOS CIA. LTDA., en favor del señor Felipe 
Andrés Romo Molina. 

El total de la cesión es de cuatrocientas participaciones de un dólar cada una, quedando 

el cuadro de socios de la siguiente manera: 

Socios Total Capital Participaciones 

Felipe Andrés Romo Molina US$ 400 400 

Total US$400 400 

También comunico que, como se desprende del Acta de Junta General Extraordinaria de 
socios, que se anexa en la Escritura de cesión, se han elegido nuevos administradores de 

la compañía, como se desprende a su vez de los nombramientos que se adjuntan, 
debidamente inscritos en el Registro Mercantil del cantón Quito con fecha 04 de octubre 
quedando así las autoridades de la compañía: AN E h e A Me EN de € SHA ve 
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DR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO 

CESION DE PARTICIPACIONES 

Otorga: 

MARCELO SANTIAGO VIDAL ROMO 

A favor de: :* 

FELIPE ANDRES ROMO MOLINA 

- CUANTIA: USD $400:00 
DT 3 COPIAS-J.C. 

En la ciudad de Quito, Distrito “Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy quince de septiembre del dos mil cinco, 

ante mí, Doctor SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, Notario : 

Vigésimo Cuarto de este cantón. Comparecen al otorgamiento de la 

presente escritura pública, por una parte, el señor Marcelo Santiago 

Vidal Romo, y su cónyuge María Cristina Villalba Burbano, y por 

otra, el señor Felipe Andrés Romo Molina. Los comparecientes son 

mayores de edad, ecuatorianos, casados, domiciliados en Quito, 

todos hábiles para contratar y obligarse, a quienes de conocer 4 
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fe; y dicen: que elevan a escritura pública la minuta que 

me presenta: Señor Notario: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase extender una de la que conste la 

siguiente cesión de participaciones de una compañía de 

responsabilidad limitada, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMIERA.- COMPARECIENTES: Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura pública, por una parte, el 

señor Marcelo Santiago Vidal Rorao y su cónyuge María Cristina 

Villalba Burbano y por otra, el señor Felipe Andrés Romo Molma. 

Los comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, casados, 

domiciliados en Quito, todos hábiles para contratar y obligarse. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: 1) MINARETE ARREGLOS 

Y ACABADOS CIA. LTDA., se constituyó mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto de Quito el 

catorce de febrero de dos mil cinco, inscrita en el Registro 

Mercantil de Quito el once de marzo del mismo año; y su capital 

social actual es de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica ( US$400.00 ). 2) El señor Marcelo Santiago Vidal 

Romo es socio de la mencionada compañía, con una participación 

de doscientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 

(US$200.00) equivalentes a doscientas (200) participaciones de un 

dólar cada una. 3) La Junta General Qrdinaria Universal de Socios ] 

de MINARETE ARREGLOS Y ACABADOS CIA LTDA.,, reunida 

el doce de septiembre del dos mil cinco, cuya acta forma parte del 

presente instrumento público, resolvió autorizar al socio Marcelo 

Santiago Vidal Romo a ceder todas sus participaciones en el capital 

social de la mencionada compañía, en favor del señor F elipe Andrés 

Romo Molina. TERCERA.- CESION DE PARTICIPACIONES: 
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DR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO 

Con los antecedentes expuestos, el señor Marcelo Santiago Vidal 

Romo debidamente autorizado por la Junta General Ordinaria 

Universal de Socios de la compañía ya referida, cede todas sus 

participaciones, esto es doscientas (200) participaciones de un dólar 

cada una, que posee en la compañía MINARETE ARREGLOS Y 

ACABADOS CIA. LTDA., en favor del señor Felipe Andrés Romo 

Molina. La presente transferencia incluye, a favor de los 

cesionarios, todos los derechos habidos y por haber que 

corresponden a las participaciones sociales objeto de este contrato. 

En virtud de lo anterior, el capital social de la compañía queda 

integrado de la siguiente manera: 

Socios Total Capital Participaciones 

Felipe Andrés Romo Molina US$400 400 

Total Ñ  US$400 400 

CUARTA.- PRECIO: Las partes acuerdan como precio de esta 

cesión el de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00) 

por cada participación, que el cedente declara haber recibido de los 

cesionarios a su satisfacción, sin que tengan derecho a formular 

ningún reclamo en el futuro. QUINTA.- CERTIFICACION: Se 
anexa como documento habilitante la certificación exigida en el 

Art. 113 de la Ley de Compañías vigertte. SEXTA.- GASTOS E 
IMPUESTOS: Todos los gastos e impuestos ocasionados por este 

contrato, serán dé cuenth de los” Cesionarios. Usted señor Notario, 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la 

validez del presente instrumento. (firmado) Abogado Pedro 

Donoso, matrícula número nueve mil doscientos sesenta, del 

Colegio de Abogados de Pichincka.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA 

QUE LOS OTORGANTES ELEVAN A ESCRITURA PUBLICA 
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comparecientes por mí el Notario, se afirman y ratifican en todo su 

contenido y firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 
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CC. 1001572457 

   

(FIRMADO) DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA — NOTARIO 
VIGESIMO CUARTO DE QUITO.- (Sigue un sello).- 
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REPUBLICA DEL, ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA MINARETE ARREGLOS Y ACABADOS 

CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los doce días del mes de septiembre del 

año 2005, en las oficinas de la compañía situadas en la calle Finlandia y Suecia, a las 

ocho horas se reúnen en Junta General Extraordinaria y Universal, los socios de la 
compañía MINARETE ARREGLOS Y ACABADOS CIA. LTDA., señores: Felipe 

Andrés Romo Molina y Marcelo Santiago Vidal Romo. 

La sesión es presidida por el señor Santiago Vidal Romo y el señor Pedro Donoso 
Múller actúa como Secretario Ad-Hoc.- Se ordena que por secretaría se constate el 
quórum, la Secretaría informa que está reunido la totalidad del capital social, en 

consecuencia se declara instalada la sesión y ordena que por Secretaría se de lectura al 

orden del día, cual es: UNO.- Conocer la cesión de participaciones que otorga el 
señor Marcelo Santiago Vidal Romo.- DOS.- Conocer la renuncia del Gerente 

General y Presidente de la compañía.- y TRES.- Elección de nuevo Presidente y 

Gerente General de la Compañía.- El orden del día es aprobado por unanimidad y a 
continuación se lo pasa a conocer: 

UNO.- Conocer la cesión de participaciones que oterga el señor Marcelo Santiago 

Vidal Romo al señor Andrés Romo Molina.- Toma la palabra el señor Marcelo 
Santiago Vidal Romo y manifiesta su deseo de ceder el total de sus participaciones que 
consisten en doscientas (200) participaciones equivalentes a un dólar por cada 
participación al señor Andrés Romo Molina.- 

DOS.- Conocer la renuncia del Gerente General y Presidente de la compañía.- 

Toma la palabra la señora María Cristina Villalba Burbano y manifiesta su voluntad de 

renunciar al cargo de Gerente General de la Compañía al igual que manifiesta el señor 
Marcelo Santiago Vidal Romo su voluntad de renunciar al cargo de Presidente de la 
Compañía. Después de varias deliberaciones, la renuncia es aceptada por unanimidad. 

TRES.- Elección de nuevo Gerente General de la Compañía y de Presidente de la 

Compañía.- Toma la palabra el señor Andrés Romo Molina y propone al señor Iván 
Patricio Vidal Fiallo como nuevo Gerente de la Compañía. Después de varias 
deliberaciones la Junta General acepta por unanimidad el nombramiento y decide que 
por secretaria se extienda el nombramiento correspondiente al nuevo Gerente General 
respectivamente. Toma la palabra el señor Santiago Vidal Romo y propone al señor 

Andrés Romo Molina como nuevo Presidente de la Compañía. Después de varias 
deliberaciones la Junta General acepta por unanimidad el nombramiento y decide que 

por secretaria se extienda el nombramiento correspondiente al nuevo Presidente 

respectivamente. 

Sin haber otro punto que tratar y luego de quince minutos de receso para la 

del acta, se reinstala la sesión, se procede a dar lectura de la misma, la cual es 

por unanimidad sin modificación alguna.- Ú 
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Se levanta la sesión a las nueve horas, firmando para constancia la presente acta todos 
los accionistas por tratarse de una Junta Universal. - 
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CERTIFICACIÓN 

María Cristina Villalba Burbano, en mi calidad de Gerente General, 

representante legal de la Compañía MINARETE ARREGLOS Y ACABADOS 

CIA LTDA., certifico que la Junta General Universal de Socios por 

unanimidad del capital social reunida el día 12 de septiembre del 2005 

autorizó la cesión de participaciones en la siguiente proporción: 

Santiago Vidal Romo cede en forma real y efectiva doscientas (200) 

participaciones que posee en ésta compañía a favor del señor Andrés Romo 

Molina, con todos los derechos inherentes a la misma. 

Es todo cuanto puedo decir en honor a la verdad. 

Cass OMA BA 

María Cristina Villalba Burbano 

NUMARETE ARBEGLOS Y ACASDOS CIA LTDA. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

HO 9222834 

En - QUITO 

Mes de ENERO 

ACTA DE MATRIMONIO $ 6.00 

a UEENTE DIAS des 

dela MAÑANA del año 200 4;alas 9:30 

anle el que suscribe, Jefe de Registro Civil, Identificación y Cedutación, comparecieron, por una parte 

MARCELO SANTIAGO VIDAL ROMO 

1001727372 

y domiciliado en QUITO 

de nacionalidadE CUA TORIANA 

domiciliado en QUITO 

de nacionalidad ECUATORIANA 

domiciliada en QUITO 

con cédula de identidad y/o ciudadania No. 1706838446 

, de nacionalidad ECUATORIANA 

siónEMPLEADO PART. de VEINTE Y SEIS 

, con cédula de identidad y/o ciudadania No. 

, de estado civil SOLTERO ¿de profe- 

hijo de CARLOS VIDAL 

, de estado Civil CASADO , de profesión  EMPRESARGO , 

yde MARIA ROMO 

, de estado civil — CASADA , de profesión EMPRESARIA 

: Y POrOVA MARTA CRISTINA VILLALBA BURBANO : 

. de nacionalidad ECUATOR IA Ha de 

estado civil SOLTE RA de profesión ARCUITECTO de VEINTE Y SIETE zños de edad, 

nacidaen QUITO PICHINCHA y domiciliada en QUITO hija de 

JACINTO WILLALBA , Ge nacionalidad ECUATORIANA de 

estado civil CASADO 

yde AMANDA BURBANO 

Ge estado civil CASADA 

, de profesión 

¿de proiesión SECRETARIA .domiciliada en 

MILITAR SAN RAFAEL +* 
, domiciliado en 

de nacionalidad ECUATORIANA 

SAN RAFAEL 

y declaran solermemente, en presencia de los testigos: CARLOS XAVIER CALDERON CON CEDs 

* 100176049-3 SOLTERO ING. 

1711702485-6 SOLTERA 

TES EN ESTA CIUDAD. 

ESTUDIANTE ECUATORIANOS 

CIVIL VERONICAPARIA HOLBUIN CON CED. +     
MAYORES 

O ON O 

años de edad, nacido en IBARRA IMBARBUR. 
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ES . Y 

que es su voluntad contraer matrimonio, para lo cual expresan su libre y espontáneo consentimiento. 

No constando impedimento legal para la celebración del matrimonio, el infrascrito Jefe de Registro 

Civil preguntó a los señores MARCELO SANTIAGO WYIDAL ROMO Y 

MARIA CRISTINA VILLALSA BURBANO 
  

si quieren recibirse, mutua y voluntariamente, el uno al otro, por marido y por mujer, y. habiendo 

contestado ambos que sí, de tal modo que todos los presentes lo oyeron y entendieron, los declaro 

casados, en NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AU CORIDAD DE LA LEY. En fé de lo cual se 

dispuso otorgar la presente acta que, después de leida, fue suscrita por los contrayentes, los testigos, 

antes mencionados y por el Jefe de Registro Civil.- Se hace constar, además LOS CONTRAYENTE: 

, DECLARAN NO TENER HIJOS BAJO SU PATRIA POTESTAD.-epd/ 
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Se otorgó ante mí; y, en fe de ello, confiero esta CUARTA 

COPIA CERTIFICADA de las  Capitulaciones 

Matrimoniales, otorgadas por el Arquitecto MARCELO 

SANTIAGO VIDAL ROMO Y SEÑORA, debidamente e 

sellada y firmada en Quito, en la misma fecha de su 

otorgamiento.- 

Zola, 
Da. Sedastiia Valdiaceso 

NOTARIO vIGESIMO CUARTO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DER CIS FRA UE IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

INSCRIPCION DE MATRIMONIALES Tomo LB Pág ATA Aca 174. 

Eo iconos ¡o provincia de RICBINCBHA coccion: oy dla O MEINTE de 

Lane rnenenna asernros ENERO cocino DEL DOS MIL CUADRO ener rara El que suscribe, Jete de Registro Civil, 

extiende la presente acta de matrimonio de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE:... MARCELO SANTIAGO VIDAL ROMO iii oceano i - 
IZARRA. IMBABURA el 21... de AGOSTO de 197/77... de nacionalidad ........ 

pretesión ....EMPLEADO...PARTICULAR... con Cédula No. OO , domiciliado en E 

estado anterior. SOLTERO : hijo de... CARROS. MIDA Ri ococicccnncocrnonin noo rno rencoroso ; : 

  

MARTA ROMO is NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: 

MARÍA CRISTINA VILLALBA, BURBANO cancion nacida en QUITO. .PICHINCHA el OS... de 

MO cacao rocco narrar orar racionalidad ....... ECUATORIA NAde profesión . ARQUITECTO....... con 
Cédula No... A TOOBIDIAA A , domiciliada A QUEDO occiso , de estado AMICHOL o... SOLTERA oo... ; 

hija de . JACINTO... VILLALBA y de AMANDA.--BURBANO cooooinoninaccnncriecanoss 

LUGAR DEL MATRIMONIO: QUITO cciinciionionioaocanoninnnrconasacnnaos FECHA:-20..DE..ENERO.DEL.. 20D A cios 

En este matrimonio reconocieron a su 
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» e La separación conyugal judicialmente autorizada de los contrayentes del presente matrimonio, fué declarada mediante 

LA sentencia del e ans... nro es ns anne con fecha 

os Eo. Ls pe manco Cy a copla se archiva. o. bara 
O : 

X 
2 

: : Jefe de Oficina 
| Í 

7 a. 
a Se declaró la nulidad de este matrimonio mediante sentencia del Juez 

od errar raorana nora rarnrrnornrcannco banners con fecha......... Danna inan rones comen barreras bernnraneroa cuya copia se archiva, 
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RAZON e Beuiante Escritura Pública celebrada anfe al HOATRIQ PUBLICO ViGEStiO CUARTA ¿e cad QA tos £opna 39 den 

. Atleti del 2,004,y de conformidas, consel Art 149 del Código Clwil,al matrimonio de: : mea ss YIDIERÓAO Y : MAR L 
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Se otorgó ante el Doctor SEBASTIAN VALDIVIESO 
CUEVA, cuyo archivo actualmente se encuentra a mi cargo 

y en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA de la Cesión de Participaciones otorgada 

por MARCELO SANTIAGO VIDAL ROMO, a favor de 

FELIPE ANDRES ROMO MOLINA, celebrada en esta 

Notaría el quince de septiembre del dos mil cinco. Quito, 

a veinte y tres de septiembre del dos mil cinco. 

  

RAZON: Se toma nota de la presente cesión de participaciones al 

margen de la escritura matriz de la constitición de la Compañia 

MINARETE ARREGLO Y ACABADOS CIA: LTDA., celebrada en 

esta Notaría el catorce de febrero de dos mil cinco. Quito, veinte y 

tres de septiembre del dos mil cinco.- 

    2. Lonoa Ebado lnecal 
NOTARIA VIGESIMO CUARTO DE 

LITO SUPLENTE 

  
 



  

RESISTRO MERCANTIL A 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 833 de REGISTRO 
MERCANTIL de quince de Abril del dos mil cinco, a fs 724 vta, tomo 136, correspondiente a 
la constitución de la compañia “MINARETE ARREGLOS Y ACABADOS CIA LTDA.”, 

lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, treinta de Septiembre de dos mil 

cinco. EL REGISTRADOR.- 

     

   
REGISTRADOR M 
DE CANTON QUIT. 
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